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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANONIMA 

QUITO -ECUADOR 

OTORGADO POR 

WASHINGTON MEDARDO BACA MANCHENO, _ANGELITA DEL ROSARIO 
CABRERA, FREDY RICARDO ESCOBAR ESCOBAR, DANIEL VASQUEZ 

GARRIDO, MARCELO TUCA AGUIRRE, MARIO MESIAS. CORTES; CARLOS 
SIGFRIDO NÁJERA; MANÚEL VIRGILIO ORDÓÑEZ FAJARDO Y RAFAEL 

EDUARDO SARRADE DUEÑAS 

    

  

o A FAVOR DE: 

TRATAMIENTOS MEDICOS, RE ESPECIALIDAD SOCIEDAD AN ÓNIMA 

FRAMEDESPE 

CUANTLA7 $ 900,00 

a F.H.DIDOS COPIAS 
Escrituié No. 

En esta ciudad de Qtñito, capital dela República del Ecuador, hoy día diecisiete de mayo 

del año dos mil cinto, ante mi doctor GONZALO ROMAN CHMCON; NOTARIO 
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DECIMO. SEXTO DEL  CANTON QUITO,  comparecen los señores 

WASHINGTON MEDARDO BACA MANCHENO, DOCTORA ANGELITA 

   
   

   
   
   

      
    

    

  

MANUEL VIRGILIO ORDÓÑEZ FAJARDO Y DOCTOR RAFAEL EDUARDO 

ADE  DUEÑAS. Todos son mayores de edad, de estado civil casados, 

excepto la doctora ANGELITA CABRERA y el doctor Daniel Vásquez quienes son es 

de estado civil divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en Quito Distrito 

' Metropolitano y comparecen por sus propios derechos, legalmente capaces a quienes de 

: conocer doy fe y me piden que eleve a Escritura Pública la minuta cuyo tenor 

literal que transcribo integramente a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

ase Insertar en el registro de Escrituras Públicas a su cargo, una en la cual conste el 

ontrato de Constitución de la Compañía Anónima que se denominará Tratamientos 

édicos de Especialidad Sociedad Anónima TRAMEDESPE. CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

esbritura pública los señores: DOCTOR WASHINGTON MEDARDO BACA 

—MÁNCHENO, DOCTORA ANGELITA CABRERA, DOCTOR FREDY RICARDO 

ESCOBAR ESCOBAR, DOCTOR MARCELO JUCA AGUIRRE, DOCTOR 

ARIO MESIAS CORTES; DOCTOR CARLOS SIGFRIDO NÁJERA; DOCTOR 

MANUEL VIRGILIO ORDÓÑEZ FAJARDO Y DOCTOR RAFAEL EDUARDO 

SARRADE DUEÑAS. Todos son mayores de edad, de estado civil casados, 

excepto la doctora ANGELITA CABRERA y el doctor Daniel Vásquez quienes son 

de estado civil divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en Quito Distrito 

Metropolitano y  comparecen por sus propios derechos. CLAUSULA 

SEGUNDA.- Los comparecientes declaran que por su libre y expresa 

voluntad constituyen una Compañía Anónima que se regirá por las 

cláusulas, estatutos y declaraciones que siguen, así como por las 

disposiciones de la Ley de Compañías y demás normas legales que le sean aplicables. 

Los comparecientes declaran además que conocen la naturaleza y efectos del 
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OT A TOA TOTO FET ATA TA A Vin Va? 

ERA: ESTATUTOS DE LA COMPANÍA.- TITULO 0 PRIMERO. - 

[OMINACION, DOMICH JO, ORBIETO Y PLAZO- ARTICTM o PRIMERO, - 

ENOMINACION.- - La compañía sej denominará Tratamientos Médicos . de 

QUITO EPA lidad S.A TRAMEDESPE y utilifará esta denominación en toda clase de actos 

y Cuiiraivs. ARTICULO SEGUNDO.- IFOMICILIO.- La suciedad es de iracionalidad 

ecuatoriana y sy domicilio principal esthrá situado en el Distrito Metropolitano de 

Quito. La compañia en el desarrollo de[sus actividades, por acuerdo adoptado por la 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, podrá establecer sucursales, agencias u 

ns a PS O 3% A e tr A MAPTTLATTT y 
UliciitasS CU UUOS 1UBal€s UE LCLUIMUOLIO NACIONAL € MUCIUSIVE EN dl CAULGHJCIO. MINI AL ULA 

TERCFRO.- ORJETO SOCIA... Fl obl x 

CLASE DE SERVICIOS . -PROFESI NALES MÉDICOS 

0:101>48 TACO CON 
AS ANI NS 

  

PRESTAR LA COMPAÑÍA; B) PRESTACI ÓN T DE TODA CLASE DE SERVICIOS 
PROFESIONALES DENTALES ESPECIANIZADOS; C) ESTABLECIMIENTO, 

TODA CLASE DE CENTROS DE SALUD sn OS O PRIVADOS, SEAN 

ESTOS HOSPITALES, CLÍNICAS, CENTROS Y SUBCENTROS DE SALUD 

DISPENSARIOS MÉDICOS, CONSULTORIOS PROFESIONALES, 

CONSULTORIOS DENTALES, PUESTOS FIJOS O BRIGADAS MÓVILES.. DE 

ATENCIÓN DE SALUD, ETCÉTERA. LA ENUMERACIÓN SE CONSIDERARÁ 
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PRESTAR LA COMPAÑÍA. D) ACTIVIDAD LITOGRÁFICA, TIPOGRÁFICA 

Y A LA EDICIÓN DE LIBROS, REVISTAS Y PUBLICACIONES EN 

GENERAL Y EN ESPECIAL AQUELLOS REFERIDOS AL ÁMBITO DE 

LAS PUBLICACIONES TÉCNICAS Y CIENTÍFICAS MÉDICAS; ASÍ COMO A LA 

IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LIBROS, 

EQUIPOS MÉDICOS E INSUMOS RELACIONADOS CON ESTE OBJETO; 

EQUIPOS DE IMPRENTA, COPIADORAS, ARTÍCULOS DE OFICINA Y 

PAPELERÍA EN GENER. AL; A LA IMPORTACION Y EXPLOTACION DE 

MAQUINARIAS Y MATERIAS PRIMAS CONEXAS Y DE SUS REPUESTOS 

PARA EL DESARROLLO DE SUS RESPECTIVAS ACTIVIDADES; E) 

ADORACIÓN V PYRODBDTASIÁN TN TATTOO AMTTITMTATITO TATOTTRANO 
AV UA LLAMEN LL EXPORTACION DLE EQUICUO, MATERIALES, MLN O UI LV OO E 

INSTRUMENTALES MÉDICOS, DENTALES O AFINES; F) EXPORTACIÓN, 

IMPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE TODA CLASE 

DE PRODUCTOS QUÍMICOS Y FARMACÉUTICOS, MATERIA ACTIVA O 

COMPUESIA PARA 1A RAMA  VEJERINARIA — Y/O UMANAS, 

PROFRLÁCTICA O CURATIVAS EN TODAS  SIJS FORMAS Y 
A AUN A MAL AA AAA MS ns A URANO DMA A Vd pu] ENS 4 A AS SAS A UASANLVAL MAD A 

APLICACIONES; YA SEAN ENESTADO NATURAL, ELABORADOS 0 

SEMIELABORADOS; G) Agenciamiento y/o representación de empresas 

ea a os =. A Ao ero amoo =i La, cama 
COMUCIL UIdIUS tu todas sus idalllds, —Ccii especial aquellas relacionadas CUL SEL VÍ: ici io Yi

 

médicos; pudiendo dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, intermediaria, 

mandataria, mandante, agente y representante de personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras; H) Asesoramiento de personal para la ejecución de proyectos 

yl
 

Y imédicos, odontológicos O afines y comeiciales, así como daí asesoría eí los campo 

médico, mrídico, económico, inmobiliario y financiero, investigación de mercado y de 

comercialización; I) Convenios de cooperación, asistencia,  agenciamiento  u 

otra forma similar con compañías de seguros de vida y salud para la 

AN = a $. 1 ON 
dis — MECUICOS, á CALEPULIJI uc la HMICUII a 

prepagada; N Dedicarse a la actividad mercantil como comistonista, 
> 

intermediara, mandante, agente y representante de personas naturales y/o jurídicas; 

cuenta correntísta mercantil pero bajo ningún concepto realizará actividades 

 



Udo, 
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istibución de los productos provenientes del desarrollo de dichas actividades, ya sea _ QUITO -ECÚ 
en forma de materia prima o en cualquiera de sus formas manufacturadas; L) Al 

mantenimiento y reparación de equipos industriales y de oficina; y a la administración y 

mantenimiento general de edificios, inmuebles y oficinas, así como a la importación de 

los equipos y materiales necesarios para tales fines, M)) Importación, exportación, 

comercialización y distribución de aparatos fotográficos, instrumentos musicales, 

artículos de cerámica, artículos de deporte, equipos médicos, ortopédicos, Ópticos, 

hospitalanos y otros elementos que se destinan al úso y práctica del arte y de la 

medicina; juguetería y plásticos “en general, joyas, bisutería, - artículos conexos, 

> productos de hierro y acero; «articulos de Ferretería en general: artículos de bazar y 

perfumería, centrales telefónicas y equipos. de comunicación en general, equipos de 

seguridad y de protección industrial, ropas 'elaboradas nuevas O usadas, tejidos, pieles, 

fibras, hilados, zapatos, y artículos de vestir en general; N) Importación, exportación, 

comercialización, distribución y venta de muebles, equipos y electrodomésticos para la 

oficina y el hogar, asi como, de computadoras, sus partes y -repuestos, medios de 

conservación de la información, ciritas magnéticas y afines, reveladores y suministros 

en general; O); Importación, exportación, compraventa, consignación, comercialización, 

alquiler y mantenimiento de computadoras, software, hardware, accesorios y equipos de 

computación en general; desarrollo de sistemas, asesoría y soluciones computacionales, 

diseño e implementación, actualización y mantenimiento de páginas web y programas 

de computación; búsqueda y descarga de información de Internet, desarrollo de 

aplicaciones sobre el Internet como comercio electrónico, bases de datos, 

almacenamiento de páginas web, comercialización de nombres de dominios de Internet, 

implementación, instalación y administración de cyber cafés; podrá también dictar 

cursos de capacitación, instalación y venta de equipos y programas de computación. P) 

Podrá la compañía promover centros educativos hasta el nivel medio, contando con las 

autorizaciones del organismo competente; Q) Como medio para cumplir su objeto, 

A 
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podrá intervenir en la constitución de compañías relacionadas con su objeto social 

suscribiendo las acciones y/o participaciones correspondientes, pudiendo igualmente 

suscribir acciones y/o participaciones en aumentos de capital de sociedades de su misma 

    índole. Es decir la compañía estará facultada para ejecutar y celebrar toda clase de actos 

A) y contratos permitidos por las leyes y relacionadas con su objeto social.- El objeto social 
of 
A de la compañía será ejercido por ésta en tanto cuente con las distintas autorizaciones 

Suero Ulaueridas para cada caso por parte del organismo o entidad competente del Estado 

Ecuatoriano. ARTÍCULO CUARTO.- PLAZO DE DURACION.- El plazo de duración 

de la compañía será de cincuenta años a contarse desde la fecha de su inscripción del 

contrato de constitución, debidamente aprobado en el Registro Mercantil. La compañía 

podrá disolverse antes del vencimiento del plazo, o acordar la prórroga del mismo, 

previo acuerdo adoptado por la Junta General de Accionistas en la forma señalada por la 

Ley. TITULO SEGUNDO: CAPITAL SUSCRITO Y ACCIONES.- ARTICULO 

QUINTO.- CAPITAL.- El Capital suscrito de la compañía es de novecientos dólares de 

Norteamérica (US $ 900), dividido en novecientas (900) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una. La proporción en la cual se ha pagado el capital 

suscrito se encuentra más adelante en los presentes estatutos.- ARTÍCULO SEXTO. .- 

  

DE LAS ACCIONES.- Las acciones estarán representadas por títulos que constarán en 

libros talonarios. Los títulos serán firmados por el Presidente y el Gerente General de la 

Compañía y llevarán las declaraciones constantes del artículo ciento setenta y seis de la 

Ley de Compañías. Un mismo título puede representar una O más acciones del mismo 

propietario. ARTÍCULO SÉPTIMO.- EMISION DE ACCIONES.- La Compañía 

emitirá los títulos de acciones cuando estas hayan sido pagadas totalmente, hasta que 

aquello ocurra entregará a los accionistas certificados nominativos provisionales los que 

( serán firmados por el PRESIDENTE Y EL GERENTE GENERAL. ARTÍCULO 
OCTAVO.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE LAS ACCIONES.- El derecho de 

los accionistas para negociar libremente sus acciones no admite limitación. La 

transferencia del dominio de las acciones se hará de conformidad con la Ley de 

Compañias. ARTÍCULO NOVENO.- EXTRAVIO O DESTRUCCION DE UN 

CERTIFICADO PROVISIONAL O DE UN TÍTULO DE ACCIONES.- En caso de 
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- y 
an 

ll Hmpañía emitirá uno nuevo siguiendo el procedimiento establecido por la Fsgiyo- $e 

ofnpañíias para estos casos. ARTÍCULO DECIMO.- DUEÑO DE LAS ACCIONES.- 

ECU Eprppsiderará dueño de las acciones a la persona que aparezca como tal en los libros 

de acciones y accionistas de la compañía. ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.- LIBRO 

DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- La Compañía tendrá un libro de acciones y 

. QUITO 

accionistas en el cual se registrarán el traspaso de dominio de las acciones, su 

pignoración y la constitución de derechos reales y las demás modificaciones que 

ocurran respecto a derechos sobre ellas. TÍTULO TERCERO. GOBIERNO, 

REPRESENTACION Y FISCALIZACIÓN DE LA. COMPAÑÍA. ARTÍCULO 

DECIMO SEGUNDO.- GOBIERNO: ¿Y ADMINISTRACION - La compañía estará 

gobernada por la JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: que constituye su Órgano 

supremo y estará adminisirada por el PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y EL 

GERENTE GENERAL de conformidad con las disposiciones de los presentes estatutos. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- JUNTA GENERAL- La Junta General estará 

conformada por los accionistas legalmepte convocados y reunidos conforme lo 

  

    

establece el artículo doscientos treinta y seis de la: Ley de Compañías. Las decisiones 

tomadas por la Junta General, de conformidad con la Ley y los presentes estatutos 

obliga a todos los accionistas y no pueden ser revisadas, cambiadas o reformadas, sino 

por la misma Junta General, sin perjuicio del derecho de los accionistas para impugnar 0 

apelar las resoluciones de conformidad con la Ley.- ARTÍCULO DECIMO CUARTO.- 

CLASES DE JUNTAS GENERALES - Las Juntas Generales de Accionistas pueden ser 

ordinarias o extraordinarias. Se reunirán en el domicilio principal de la compañía salvo 

lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. En caso 

contrario serán nulas. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- QUORUM.- La Junta General 

se constituirá en primera convocatoria siempre que los concurrentes a ella representen 

por lo menos más de la mitad del capital pagado. Si la Junta no pudiere reunirse en 

primera convocatoria por la falta de quórum se procederá a realizar una segunda 

convocatoria la que no demorará más de treinta días de la fecha fijada para la primera 

reunión pudiendo reunirse con el número de accionistas presentes y asi se expresará en 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



la convocatoria que se haga. En la segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto 

de la primera convocatoria.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- JUNTAS GENERALES 

ORDINARIAS.- Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al 

año dentro del primer trimestre posterior al cierre del ejercicio económico de la 

compañía, para considerar y resolver los asuntos determinados en la convocatoria y 

  

aquellos determinados en el artículo doscientos treinta y cuatro de la Ley de 

5 y Compañías.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.-- JUNTAS GENERALES 

O XTRAORDINARIAS.- Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier 

A o cuando fueren convocadas para tratar los asuntos señalados en la convocatoria.- 

Os convocatoria se realizará en la forma prescrita en la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

DECIMO OCTAVO.- JUNTAS UNIVERSALES.- La Junta Universal se entenderá 

válidamente reunida en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio 

   

     

nacional sin necesidad de convocatoria previa, siempre que esté presente la totalidad del 

capital pagado y los asistentes aprueben por unanimidad la celebración de la Junta y los 

asuntos a tratarse en ella, debiendo necesariamente suscribir todos los presentes el acta 

ARA ASISTIR A JUNTAS DE ACCIONISTAS. -Los accionistas podrán 

bc representar en las Juntas Generales y en las Juntas Universales mediante 

- persona que tenga poder otorgado ante Notario opor medio de simple carta 

poder privada dirigida al Presidente o Gerente General de la compañía. S1 el 

7 accionista fuere una persona juridica actuará por medio de su representante legal o de 

un apoderado.- ARTÍCULO VIGÉSIMO.- SISTEMA DE VOTACION.- Por cada 

acción pagada el accionista tiene derecho a un voto. Las resoluciones de la 

Junta General se tomarán por mayoría de votos que representen más del 

cincuenta por ciento del capital pagado asistente a la reumión; los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán ala mayoría. Para resolver el aumento 

o disminución del capital social, la transformación, la fusión, escisión, la 

disolución anticipada, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación oO cualquier modificación de los Estatutos será necesaria una 

mayoría que represente más del setenta y cinco por ciento- del capital pagado 
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compañía.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES PrÑCNs 
uno 

JUNTA GENERAL.- La Junta General de Accionistas, además de las     

  

trpbuciones señaladas en la Ley tendrá las siguientes: a) Designar al Presidente, al 

peepresidente y al Gerente General, removerlos de sus funciones y fijar sus 

   

  

- QUITO -ECUAD 

retribuciones o emolumentos; b) Conocer y aprobar los balances y sus anexos, asi como 

los informes anuales del Gerente General y del Comisario; c) Resolver acerca de la 

distribución de beneficios sociales; d) Aprobar las reformas del contrato social; e) 

Resolver acerca de la fusión, transformación, disolución y liquidación de la compañía, 

nombrar a los liquidadores, determinar el procedimiento de liquidación, aprobar las 

cuentas de la liquidación y fijar la retribución de los .. liquidadores, D Resolver 

sobre el aumento 0 disminución del capital suscrito; g) Decidir la 

prorroga del plazo de duración. .de la compañía o su disolución anticipada; 

h) Designar un Comisario * Principal y un Comisario Suplente y fijar sus 

remuneraciones; 1) Resolver cualquier “asunto que sea puesto en su 

conocimiento por el Presidente, Vicepresidente o el Gerente General; j) Fijar 

el porcentaje de utilidades que debe destinarse a la formación de reservas 

legales y  facultativas; k) Decidir cualquier asunto cuya resolución no se 

hubiere confiado por estos Estatutos a otro organismo de la compañía; 1) 

Interpretar los presentes Estatutos; m) Vigilar las actividades administrativas y 

económicas de la compañía; m) Velar por el cumplimiento de las resoluciones 

adoptadas; 0) Aprobar anualmente el plan de actividades y presupuesto que el Gerente 

General debe presentar, y reformarlo cuando fuere del caso; p) Aprobar el de 

remuneraciones, bonificaciones y honorarios elaborado por el Gerente General 

para el personal de la compañía; q) Acordar el establecimiento de sucursales, agencias 

u oficinas de la compañía, dentro del territorio nacional o en el extranjero; 1) 

Autorizar la enajenación o' hipoteca de bienes inmuebles de la compañía; s) 

Autorizar el otorgamiento de poderes generales y especiales; y, t) Todas las demas 

atribuciones que por Ley le competan.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- ACTAS 

DE LAS JUNTAS.- LAS ACTAS DE LAS JUNTAS SE LLEVARÁN EN HOJAS 

MÓVILES, ESCRITAS A MÁQUINA, FOLIADAS A NÚMERO SEGUIDO, 
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ESCRITAS AL ANVERSO Y EN ORDEN CRONOLÓGICO. SERÁN FIRMADAS 

POR EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- DIRECCIÓN Y SECRETARIA DE LAS 

JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente de la 

compañía, en su ausencia por el Vicepresidente y en ausencia también de este, por un 

Presidente ad-Hoc que la Junta elija. Actuará como Secretario el Gerente General y en 

aso de ausencia del titular la Junta nombrará un Secretario ad-Hoc.- ARTÍCULO 

_[VIGÉSIMO CUARTO.- DEL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES.- El Presidente 

urará dos años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser indefinidamente 

a pa No se requiere ser accionista para ser elegido Presidente de la Compañía. Sus 

atribuciones serán las siguientes: a) Presidir la Junta General de Accionistas; b) 

   
   

Reemplazar al Gerente General en caso de ausencia o falta, temporal o definitiva de 

este; ejerciendo además la representación legal de la compañía. c) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General las escrituras públicas de aumento de capital, 

reforma de estatutos, compra, venta o gravamen de los inmuebles con la autorización de 

la Junta General, de la compañía, o cualquier contrato que deba obligatoriamente 

celebrarse por escritura pública; d) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los 

certificados nominativos provisionales y los títulos de acciones; e) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General cualquier acto o contrato que supere los (US $ 

50.000,00) cincuenta mil dólares norteamericanos, f) Elaborar los proyectos de reforma 

  

— de los Estatutos; g) Convocar a Juntas Generales de accionistas; y, h) Ejercer las demás 

atribuciones que por Ley o los presentes estatutos le correspondan.- ARTÍCULO 

VIGESIMO QUINTO.- DEL VICEPRESIDENTE.- EL VICEPRESIDENTE SERÁ 

ELEGIDO POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, DURARÁ DOS AÑOS 

EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y PODRÁ SER INDEFINIDAMENTE 

REELEGIDO. NO SE REQUIERE SER ACCIONISTA PARA SER ELEGIDO 

VICEPRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- 

ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE.- ADEMAS DE LAS ATRIBUCIONES 

Y DEBERES SEÑALADOS EN LA LEY PARA LOS ADMINISTRADORES. EL 

VICEPRESIDENTE REEMPLAZARÁ AL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA EN 
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IMIOPAs LAS FACULTADES OTORGADAS AL PRESIDENTE. ARTÍCULO 

E ESIMO SÉPTIMO.- DEL GERENTE GENERAL.- EL GERENTE GENERAL 

ERÁ ELEGIDO POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, DURARÁ DOS 
* QUITO -ECUADOR : 

AÑOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y PODRÁ SER 

INDEFINIDAMENTE REELEGIDO. NO SE REQUIERE SER ACCIONISTA 

PARA SER ELEGIDO GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- 

ARTÍCULO  VIGÉSIMO OCTAVO. ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL: Además de las atribuciones y deberes señalados en la Ley para 

los administradores, el Gerente General tendrá los siguientes derechos y 

obligaciones: a) Desempeñar las funciones de Secretario de las Juntas Generales de 

Accionistas; b) Suscribir a nombre de la compañía toda. clase de actos y 

contratos, de cualquier clase que fueren hasta por la suma de cincuenta 

mil (USD $ 50.000) dólares norteamericanos. debiendo hacerlo conjuntamente 

con el Presidente cuando esta cifra | sea superada; Cc) Contratar a los 

empleados de la compañia;  d) Manejar. bajo su responsabilidad los 

fondos y valores de la compañia; + e) - Presentar a conocimiento y 

aprobación de la Junta General Ordinaria de Accionistas el informe sobre la marcha de 

la compañía junto con los documentos contables necesarios; D Velar por la buena 

marcha de la caja, contabilidad, depósitos, libros y. archivos de la compañia; g) Llevar el 

.. líbro de actas de las Juntas Generales de Accionistas y todos los demás exigidos por la 

Ley y Reglamentos; h) Suscribir conjuntamente con el Presidente los certificados 

nominativos provisionales y los títulos de acciones; 1) Otorgar poderes generales previa 

autorización de la Junta General; j) Administrar en general todos los negocios de la 

compañía; k) Convocar a las Juntas Generales Ordinarias de Accionistas poniendo a 

disposición de estos los estados financieros, su informe y el del Comisario, por lo 

menos con quince dias de anticipación a la fecha de celebración de la Junta General 

Ordinaria; 1) Elaborar los planes operacionales, presupuestos, reglamentos y planes de 

remuneraciones para que apruebe la Junta General; y, m) Todas las demás señaladas por 

la Ley, Reglamentos y los presentes estatutos. Las limitaciones a las facultades 
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representativas del Gerente General son sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce 

de la Ley de Compañías.- ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- REPRESENTACION 

LEGAL DE LA COMPAÑIA.- La representación legal, judicial y extrajudicial, 

corresponde al Gerente General o a quien haga sus veces por falta o ausencia de éste. El 

representante legal podrá comparecer a juicio a nombre de la compañía, como actor o 

como demandado, denunciante o acusador particular, estando facultado para otorgar 

procuración judicial cuando sea necesario y posible hacerlo.- ARTÍCULO 

GÉSIMO.- PRÓRROGA DE FUNCIONES DEL PRESIDENTE, 

I£gEPRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- El Presidente, Vicepresidente y 

Gerente General continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazados.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- FISCALIZACION DE LA 

COMPANÍA.- La compañía para su fiscalización tendrá un Comisario con su respectivo 

Suplente; quienes serán designados por la Junta General de Accionistas, durarán un año 

en el ejercicio de sus funciones y podrán ser indefinidamente reelegidos. Una 

persona jurídica, sociedad de auditores, que se encuentre debidamente constituida podrá 

ser designada como Comisario de la compañía, en este caso no será necesario nombrar 

su Suplente.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES DEL 

COMISARIO.- Serán atribuciones del Comisario las siguientes: q) Vigilar las 

Operaciones generales de la compañía; b) Informar sobre el estado de situación de la 

compañía; Cc) Revisar los estados financieros y demás documentos contables; d) 

Informar a la Junta General de Accionistas sobre el cumplimiento de sus funciones; €) 

Todas las demás establecidas por la Ley de Compañías y sus Reglamentos, en especial 

los contenidos en el artículo trescientos veinte y uno- TÍTULO CUARTO: 

EJERCICIO ECONÓMICO, AÑO FISCAL, RESERVAS Y  UTILIDADES.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- EJERCICIO ECONÓMICO Y AÑO FISCAL.- 

El ejercicio económico de la compañía comprenderá el año calendario; es decir, desde el 

primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre de cada año. Al final de cada 

ejercicio económico se cortarán las cuentas, practicándose el inventario y el balance 

general, con el estado de situación y de resultados de la compañia; documentos que 

serán revisados por el Comisario y posteriormente presentados al conocimiento y 
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aurro ECUADOR el fondo de reserva legal hasta que éste alcance por lo menos el cincuenta por 

ciento del capital suscrito. La compañía podrá constituir también otras reservas 

voluntarias o especiales si así lo resuelve la Junta General de Accionistas.- ARTÍCULO 

TRIGESIMO QUINTO.- UTILIDADES Y SU REPARTO.- Por lo menos el cincuenta 

por ciento de las utilidades líquidas y realizadas anualmente se repartirán entre los 

Accionistas, salvo resolución unánime de la Junta General de Accionistas. TÍTULO 

QUINTO: DISOLUCION Y LIQUIDACION.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- 

DISOLUCIÓN: La compañía se disolverá en los -Éasos previstos en la Ley de 

Compañias. También podrá disolverse anticipadamente por-resglución adoptada por la 

Junta General de  Accionistas- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO. 

LIQUIDACION.- La liquidación de la compañía se realizará de conformidad con la Ley 

y los Reglamentos correspondientes, actuará como liguidador el Gerente General salvo 

que exista oposición de los accionistas en cuyo caso la Junta General designara uno o 

más liquidadores, determinando sus deberes, atribuciones y remuneración.- TÍTULO 

SEXTO: DISPOSICIONES GENERALES. - ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- En 

todo aquello que no esté regulado por el contrato de sociedad se aplicarán las 

disposiciones correspondientes de la Ley de Compañias y sus Reglamentos.- TÍTULO 

SÉPTIMO: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA- ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

NOVENO.- ARBITRAJE.- En caso de conflicto, las partes libre y voluntariamente 

deciden someter su controversia a un proceso de mediación obligatorio de conformidad 

con lo determinado en la Ley de Mediación y Arbitraje. Los árbitros serán tres con su 

respectivo suplente y serán designados de conformidad con lo que determina la Ley. Las 

partes acuerdan dar la facultad a los árbitros de solicitar el auxibo de los funcionarios 

públicos, judiciales, policiales y administrativos para la ejecución de las medidas 

cautelares las partes soliciten y que faculta la ley. El proceso arbitral tendrá el carácter 

de confidencial.- CLAUSULA CUARTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- De 

acuerdo con la Ley, quienes suscribimos como accionistas de la compañía, declaramos y 
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hacemos constar de manera solemne que el capital de mil dólares de los Estados Unidos 

de América, determinados anteriormente, ha sido suscrito y pagado en el cincuenta por 

ciento de las acciones, mientras que el saldo será pagado en un plazo de doce meses a 

contarse desde la fecha de constitución de la compañía, según consta en el siguiente 

    

  

cuadro: 

| CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DELA COMPAÑÍA 
: n j 

CCIONISTAS CAPITAL ” 

Guess SUSCRITO| CAPITAL PAGADO] NUMERO DE ACCIONES 

WASHINGTON BACA MANCHENO 100 50 100 

ly ANGELITA CABRERA AGUILAR 100 50” 100 

/ RICARDO ESCOBAR ESCOBAR 100 30 100 

DANIEL VASQUEZ GARRIDO 100 50 100 

MARCELO JUCA AGUIRRE 100 50 100 

MARIO MESIAS CORTES 100 50 100 

CARLOS SIGFRIDO NAJERA 100 50 100 

' MANUEL ORDONEZ FALARDO 100 50 100 

RAFAEL SARRADE DUENAS 100 50 100 

TOTAL 900 450 900 

  

Es decir, el doctor Washington Baca Mancheno ha suscrito cien y las ha pagado en el 

cincuenta por ciento de su valor, mediante la entrega de dinero en efectivo de la suma 

de cincuenta dólares de los Estados Unidos de América, la señora doctora Angelita 

Cabrera Aguilar ha suscrito cien acciones y las ha pagado en el cincuenta por ciento de 

su valor, mediante la entrega de dinero en efectivo de la suma de cincuenta dólares de 

los Estados Unidos de América, el señor doctor Ricardo Escobar Escobar ha suscrito 

cien acciones y las ha pagado en el cincuenta por ciento de su valor, mediante la entrega 

de -dinero en efectivo de la suma de cincuenta dólares de los Estados Unidos de 

Aménca, el señor doctor Daniel Vasquez Garrido ha suscrito cien acciones y las ha 

pagado en el cincuenta por ciento de su valor, mediante la entrega de dinero en efectivo 

de la suma de cincuenta dólares de los Estados Unidos de América, el señor doctor 

Marcelo Juca Aguirre ha suscrito cien acciones y las ha pagado en el cincuenta por 
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b de su valor, mediante la entrega de dinero en efectivo de la suma de Fira a 

es de los Estados Unidos de América, el señor doctor Mario Mesias Cortes ha 

     
   
   

    

   

rito cien acciones y las ha pagado en el cincuenta por ciento de su valor, mediante    us 

aurro ECUABBACSa de dinero en efectivo de la suma de cincuenta dólares de los Estados Unidos 

de América; el señor doctor Carlos Sigfrido Nájera ha suscrito cien acciones y las ha 

pagado en el cincuenta por ciento de su valor, mediante la entrega de dinero en efectivo 

de la suma de cincuenta dólares de los Estados Unidos de América; el señor doctor 

Manuel Ordóñez Fajardo ha suscrito cien acciones y las ha pagado en el cincuenta por 

ciento de su valor, mediante la entrega de dinero en efectivo de la suma de cincuenta 

dólares de los Estados Unidos de América y. el señor doctor Rafael Sarrade Dueñas ha 

suscrito cien acciones y las ha pagado en el cincuiénta por ciento de su valor, mediante 

la entrega de dinero en efectivo de la suma de cincuenta dólares de los Estados Unidos 

de América. CLAUSULA QUINTA - La presente declaración tendrá como. 

reconocimiento y aprobación de que cada uno de los socios ha dado a la suscripción y 

pago del capital social que han efectuado los socios. de acuerdo con el artículo ciento. 

dos de la Ley de Compañías. CLAUSULA SEXTA.- Se faculta al Doctor Carlos Baca 

Mancheno para que realice todos los actos necesarios para la legalización de la 

Constitución “de la Compañía. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta escritura pública. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, la misma que 

L ha sido elaborada y firmada por el doctor Carlos Baca Mancheno, afiliado al Colegio de 

Abogados de Pichincha., con matrícula número cuatro mil seiscientos cincuenta y siete. 

Para la elaboración de la presente escritura se observaron todos los preceptos legales del 

caso, y leida que les fue a los comparecientes por mu el Notario, en todo su contenido, 

se ratifica y para constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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AN: LITA DEL ROSARIO CABRERA AGUILAR 

C.C. yO I2YG UE 
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MARCELO JUCA AG 

co POZA 

   
    

  

ARLOS SIGFRIDO NAJERA 

co (OSOS 8375 

MANUEL VIRGILIO ORDÓÑEZ FAJARDO 

cc. OICÚFFAFIS 
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NOTARIA 16* 
LR con 

AA ONS)ITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA OTORGADO POR WASHINGTONDRBBEARDO 
IicA mancueno, ANGELITA DEL ROSARIO CABRERA, FREDY RICARDO ESCOBAR 

SCÓBAR, DANIEL VASQUEZ GARRIDO, MARCELO JUCA AGUIRRE, MARIO MESIAS 
ÍRTES; CARLOS SIGFRIDO NÁJERA; MANUEL VIRGILIO ORDÓÑEZ FAJARDO Y RAFAEL 

QUITO -EGUÁBRRDO SARRADE DUEÑAS A FAVOR DE: TRATAMIENTOS MEDICOS DE ESPECIALIDAD 

SOCIEDAD ANÓNIMA TRAMEDESPE 

  

   

   

      TA 

RAFAEL EDUARDO SARRADE DE DUEÑAS 

[7 o39r129-9 
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BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 

Quito, 17 DE MAYO DEL 2005 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Cerilficamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 
Canpañía "TRAMEDESPE S£4.* con un valor de $ 450.00 (CUATROCIENTOS 
CINCUENTA 00100 dólares de los Estados Unidos de América). que han side 
depositados a nombre de las personas que a continuación dealiamn os: 

NOMBRE DE ACCIONISTAS: . CAPITAL PAGADO 

WASHINGTON BACA MANCHENO 38.08 
ÁNGELITA CABRERA AGUILAR 34.00 
RICARDO ESCOBAR ESCOBAR 38.08 
DANIEL VASQUEZ GARRIDO 58.00 
MARCELO JUCA AGUIRRE 50.00 
CARLOS SIGRIFIDO NAJERA $0.40 
MANUEL ORDONEZ FAJARDO $0.00 
RAFAEL SARRADE DUEÑAS $0.00 
MARIO MESTAS CORTEZ 56.00 

TOTAL CAPITAL PAGADO 430,40 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nuera compañia una vez que esta haya quedado debida y 
legalmente constituida luego de que se presenten al Banco los documentos 
debidamente inscritos y comanicadón o certificado dirigido o conferido por da 
Ministerio correspondiente que acredls que la Conpañia ha terminado su trámites de 

constitución y pueda retirar el dinero depositado en la Cuenta de Integradón de 
Capital: 

Si fa referida Compañía no ilegara a constituirse, el depósito efeanado en la cuenta 
especial de Innegradéón de Capital, será relniegrado al [ los ) depositanie (5), previa á 

la devoludón del original de este certificado. 

Atentamente, BANCO DE GUAYAQUI: 

Fernando Montenegro € 
JEFE DE AGENC!"    

O MONTENEGRO 
BANCO DE GUAYAQUIL 
JEFE DE AGENCIA 6 DE DICIEMBRE 

REV. 06.99- COD 108144 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE € PAÑIAS 

- Oficina:Quit 

Número de Trámite: 7053469 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: BACA MANCHENO CARLOS BLADIMIR 

Fecha de Reservación: 30/05/2005 10:14:48 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DEJNUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

a. 1.- TRATAMIENTOS MEDICOS DE ESPECIALIDAD S.A. JRAMEDESPE 
Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES FONSIGUIENTES. 

Lale 
TF 

Katya Gaibor de Coronel 

Delegada del Secretario General 
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NOTARIA DECIMO SEXTA “¿17 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NOTARIA 16* 

cio 

mE RAZÓN. -NOTARÍA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con 

QUITO -ECUADOR esta fecha y al margen de la matriz de la escritura 
c. 

de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANONIMA Otorgado por 

WASHINGTON MEDARDO VACA MANCHENO Y OTROS A FAVOR DE 

TRATAMIENTOS MEDICOS DE ESPECIALIDAD SOCTEDAD 

ANONIMA TRAMEDESPE. Celebrada ante mí, con fecha 

diez y siete de Mayo del año dos mil cinco. Mediante 

resolución N% 06. Q.IJ. 0979 se APRUEBA 1A 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, emitida por el Dr. 

Daniel AlwarezCeli, Especialista Jurídico de la 

Superintendencia de Compañías de Quito, con fecha 

veinte de Marzo del año dos mil seis.- Quito a, 

veinte y tras de marzo del año dos mil seis. 

  
xx DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UA A 

dl ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.1J. 
CERO NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO de 

0 20 de marzo del 2.006, bajo el número 881 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda 
archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN 
de la Compañía “ TRATAMIENTOS MÉDICOS DE ESPECIALIDAD S.A. 
TRAMEDESPE ”, otorgada el 17 de mayo del 2 005, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del 
Distrito Metropolitano de Quit ROMAN CHACON.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto : GA 

  HGAg.- 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS o 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.06. 

  

Quito, PEMNZCDO 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRATAMIENTOS MEDICOS DE ESPECIALIDAD 
S.A. TRAMEDESPE, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Daniel Alvarez Celi 

ESPECIALISTA JURIDICO 

 


